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El J41n1stro de Ag:t1cultUTa.

'l'OMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1930/1971, de 1 de julio, por el que se
declara de interés nacional la ¡¡<>na regable de./a
.egu11da parte' tU Ba1'4enas

Por los Minlsterlos de Obras PúbUca.s y AgrI\lUltUl"a "" ha
realizado (: estudio de viabUidad téenieay ecOJ1óm1e~de la zona
_able por la segunda pa;te del Ca"'l1de 1... j3...denas en la
\lUenca del n.c. A1'ba, que presenta una mejor predlBP9"lclón y
rentabll1da.d para una inmed1&ta. transfOl'macióne:nregadio,por
cuyo motivo se considera oportuno ínlcia.r·}as: Obf..,. correspon
dientes dentro del pérlcde de vigencia del n Plan de J;>e8arrollo
Económico y Social.

El Plan O<n<¡ral de Colonlzaclón que se~ contemplará
los ...pectos necesa.rlo8 para orien~ las. pr(lducclones agrari...
de forma que in.eldan tavorablent.ente en la:dem.anda.:interior
y ext«j¡)r. 1& mejora del !lledJo rural y la pre¡¡taclón de _viciOS
a los agricultor~ pa.ra. que puedAn mejór~', y c&pitaUzBil' sus
elqÜotaciones prevfa10nes que deben. OOil'lplementarse con·una
....le de~ abiertaa a posIble& &etllaciones de los distintos
QrgllnlBmos de! M;lllJSlerlo deAgrlcul~a y de la org8I\lZ8ción
Sindical. .
, Por los. motivos ~ueStos,- se considera oonvementeurooeder
& 1& -declaración de -Interés nacional- de 1& mencionada zona,
aplicando nuevas _-normaa que perfeoo1onen laaetuacl6D.de- la
Adminletr8clón¡ .provechando las lndUllab\e& ventaj... qll. otrece
la transformac ón en regadío.

En BU vl1'tud, a pr9puC$t& del Minlstro de Agricultura '1 previa
dellbe<aclón del CoMejo de MJnl$trol¡ en BU <ellUlón del dia veinti
cinco de jllUlo de mil llPveclen~1Ieteuta y une.

DISPONGO:

ArtlcUl9 prbn o.-se declara de.alto intorés nacional. con
B.1'reglo a 1& b segunda de, la Ley de veintloéls de diciembre
de mil novecientos.tr.. tinta Y nueve,.1&. coIOlllzacióll ,de la zona
regable por 1& segW>(l'a- pazote de j3arde1la.s. OI>Jnprendlda en la
cu~l1o& <101 Al'ba, Ydll1~ de )a slgúlentetorma:

Norte. Ca.nm de las Barden...; Eslie. Canal de !lora o d. Remo
linos. con 8US elev8cione& (curv... de nivel 8P1"1xi!Da40 de cuatro
clen1:o$· 'Y qulnlen~ mel4'os); sur. CIlnaI de Ta""te. Y Oe&te.
do A<ba de Luesla.

La BU¡>M'f1cle total de 108 torrenos de la~ aplosfara Sll
tranat_en ""Ii"dlo _lende a~ vemtllll.te mi hectá-
fe&iS&proldmadam&Ute. .'

La -zona _rme1lt.e dellmitoda comprendO pulo d. los
tl!rml.- munlclPa.le& d. Eje!! <le Jos CabaUeros. 'I,1lUlI, Sierra
de Luna, E1'Ia, 'r8lJllte. Priadllla «e Ebro y. R.en>OUno6. todos
ellos de la provine18 de ZllI'&ll""'"

AttlCl\lo .¡oegundo.-~ Instltuto Nacional de OOIonlzaclón reda<>
t&<áel PlM.~ de ,Co1onlz8c!ón en 18-!<lrm&q"" 6$tablece
.1 artIC1llo CU"'to d.la LeY de velntiunod. abril de mil novecientos
cu....nta y nu.... IUOd1tl~ por la de ~oe de a.brll de mil
nev~ IQSenta y dooI.... .

Art!cul<> te1'eel'Ó.-E1 P1'Mente Decreto enllvé en vigo!' el mio
mo dIa de su publlC80lIlh en el «l3oletln Olllcl81 del EsJ;ado>.

Aa! lo <Ilspongo por el __ Decreto, d8(lo••n M_Id a
uno de JUUo de ml1 noveci.ntos _nta ,Y uno.

!'&ANOIBOO !'&ANCO

DECRF)TO 1931/1971t de 15 de julio, por el que .:.e
declara Sltjeta· a. oraenación rural la comarca d.e
Alba de Tormes (Salamanca).

A petición de los agricultores de la· mayoría de los términos
municipales de)a coIp.arca de Alba de TQrmes, el servicio Na
cional de Concentra'Ción Parcelaria y Ordenación RUL'al ha rea
liZado los trabajos necesalios para el estUdio de las posibilidades
de ordenación rural dE .dicha comarca; .llegando .a la conclusión
de que esta mejora permitiría elevarlas condiciones de vida de
la. pOblación y un mejor aprovechamiento de los recursos na
tlU'aIes.

Por todo 10·· anterior, la Dirección General de ColonizacIón
y Ordena.ción R,ural ha· considerado que en ·la comarca de Alba
detTormes (Salamanca) concurten las cIrcunstancias· necesarias
para Que puedan-alcanzarse en ella las !ina.l1dadesseñaladas por
la. vJgen:te Ley cincuenta y cuatro/milnoveclentos sesenta y ocho, ....
de veintisJete de Julio, de. Ordenación·. Rural

La extensiÓIi a todo el territorio nacional de los beneficios
que se conceden en las comarcas de ordenación rural para deter
minados. programas de inversiones en virtud del Decreto cuatro-
dentos nueve/mil novecientos setenta y. uno, de once de marzo,
DOdrla dar Jugar a que-la declaracióil de la ordenación ruralas esta comar-ea impidiera en algún caso-consegulr dichos bene
tlclos a explotaciones q"" de ne medl81' tal declar8cldn hublernn
podido tener acceso a ellos. A la. convenIencia de evitar este
supuesto "'Spoode el primer párrafo del articulo 8I!ptlmo.

Ei1 B.U· virtud, de confOl'midadcon loest&blecido en la men
clonada Ley, a propuesta del Mln1stl'o de Agr,icultura y previa
dellbeqlción del. Consejo de:M:1nistrosensu reunión del día
nuev-é de julio de m1I novecientos. setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara sujeta a ordenación rural la
comarCa de Alba de Tormes (Salamanca), que a efectos de este
Decreto se considerará integrada por los términos municipales
de Alba de Tormes, AkIeaseca. de Alba, Aldeavieja de Tormes.
Ane.ya de Alba, Armenteros,. Beleña. Berclmuelle, Berrocal de
Salvatierra, . Buenavista., Cabezuela de Sal~atierra, Calvarrasa
d. Attiba, Campillo de Salvatierra, Casafranca, Cespedosa de
Tormes, Coca de- Alba, .Chagarc1a--Medianero;. Ejeme, Encinas. de
Ar:r1ba, JiTesn<rA1bándiga, Fuenterroble. de .Salvatierra, Gajates,
Galindll8te GaIIs8ncho. Gallegos de lilolmlrón. Ga<clh.rnánd~
Guijo de Ávila,. Guijuelo, Borcajo-Medianero; Larrodrigo, Mar
tin~or, Maya (LQ),Monwjo, Monte-rrubio de la Sierra. Nava
les, Navarredonda de St\.-lvatierra, P~MIosde salvatierra, Pe
d,.,.... de Alba. Pedrosl1lo· de Alba, I'edi'osl1Io de los Al"'s. Pe
layos, Peñarandilla, PizarraJ.,8alvatierra: de Tormes, Sieteiglesias
de Tormea, Taja (La), Terradillos. Valdecarros, Valdemierque.
Villagonzalo de Tormes.

Articulo seguno.o.~Las orientaciones productivas que a titulo
indleativo sesedaltm para la comarca son la intensificación de
las alternativas de secano y regadío, con reducción de la super
ficie destinada. a barbecho, y la ra.c1onaliz-ac1ón y desarrollo de
la ganadería de renta, para lo· cual.se fomentará la producción
forrajera ,y la extensión y me-jorade las praderas en los terre
nos adecuados. Se estimularán jgualmente las mejoras de ca
me:ter forestal. en su caso.

Articulo teree:ro,-La ordenación rurál de la comarca se de
clara de utilidad pública,< urgente eject1clón. e interés social a
efectos. de las expropiaciones de tierras que se realieen dentro
de la m1sma por el Servicio Nacional de<'Concentr-aclÓll Parce
laria y Ordens.clón Rural o pro- el Instituto Nacional de Colo
nización.

Articulo cuel'to.--EI Mlnlsterlo d. AgrIC1lltUl"a determinará.
mediante Orden. ministei:'ia,lque se publicará en el «Boletín Oft~
cla! del Estado», las zonas que dentro de la 'Comarca hayan de
ser ob~tode concentración parcelaria, cuya realización, una vez
acorqada, se .considerará. de utilidad .J)úi:)l1ca y. de urgente eje
cv.ciátl,quedando facultados el. serVici()· Nacional de Concen
tración Parcelaria..yOrdenación;.·Rural·Y el Instituto ,Nacional_
dé .Colonización par-a·usar, dentro de sus réls},)eCtlvas com.peten~
cias, _de lasatrlbuciones CI't,le, en ordena Ja. rectificación del
~ro. adquisición, de fincas .ymejoras de jnterés agrícola
privado se señalan en el artiCulo diez de la Ley de Concentra.
Ción Parcelaria, texto ",tundido d. ocho de nevlembre de mil
~~l~~s~~mayd~. .

Ai'ticufc, qulIrto.-En la. comarca se Promoverá laconstitu
ciÓll de explotaciones 'agral'Jas .llue respon(jan a _p.rtncipios de
justicia S()Cial y economtcldad, a cuyo fin .deberán reunir condI
ciones técnicasJ_estruetnrales adecuadas en euanto a grado de
mecanización Y mcdernIzac!ón del prooel!O productivo Y apro,
piado tamafio .y número de -las fincas que en su· CBaP. las int&
a<en. proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica
ynlvel .de .vide. en. la AWIlU\N&" .unaadeclULda remuneración a
la mano d. obr" Y a la gelltión '__ria!.

Le. prodllccl«1 tinal de tales expiotaciones debe<~ alcanzar
en todo ca.so un minlmo de quIDlentas mil pesetas, no _ando
el Umite \!láXtino de un mlll00. qUinlelltas lnl! peset.... Cuando
se trate de explotacloI1e8 ganaderas .n régimen intensivo, el
llmIte máJ<lmo será t8lnIñI!n de un millón qulnlentas ml1 pe
setas.

AltlC'U1o sexto.-Los· titulares de .xplotaclones Indivldllales.
las Cooperativas, Grupos Sindical.. o ASoclacl'ones podrán soll-
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'citar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
naelón Rural, siempre que concurran las circunstancias y se
cumpl.an los requisitos establecidos en la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil novecientos se~enta y ocho, de veintisiete de julio,
de Ordenación Rural y en el presente Decreto. cualquiera de
los auxllios que autoriZa dicho Cuerpo legal· yespecíalmente
los que señala el titulo Ill· del mismo.

Articulo séptlmo.-Lostitulares de eXplotaciones en la 00
marca que no alcancen el límite mínimo -señalado podrán, no!
obstante, tener acceso a los beneficios a _que se refieren, los
artIculas treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta y euatro
de la,Ley de Oroenación' Rural cuando _satisfagan las condicib-
nes fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo, durante el plazo de vigene1a
de dicha disposición.

Los titulares de explotaciones en la comarca que rebasen los
limites máximos señalados podrán tener acceso a los beneficios
a que se refieren los artículos doce, treinta.. y tres.· y dos de la
Ley de Ordenación Rural, siempre que. conforme a las d~
trIces de este Decreto contribuyan al desarrollo ·eoonómico '7
social.de la comarca mediante la creación de puestQs ~. trabajo
permanentes o por cualquier otro de los lllediOSBeflalad08 en
el articulo treinta y OCho <te la mencionada Le~.

Articulo octavo.-Las Sociedades o Asoclaclqneacon capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párr&fo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley deOt<lenaclón Rural y
que. conforme a las directrices de este Decreto, se propongan
m8 mejor utilizaclón de los recursos de la eoIilarca mediante
la creación de empresas o explotaciones adecuadas, podrán tam
bién optar a los beneficios aludidos en el artículo -anterior, a
cuyo fin el Serviclo Naeional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rw'al deberá convocar los ooncur$OB· que fueran
precis<\s.

Artículo noveno,-La8 industrias de transformacIón y comer
cialización de prodU-ct06 agrarios, ·1ncluidas las actIv1dades arte-
sanas. establecldas o que se establezcan en lacomatca,gozarán
de una- subve..'ción de hasta el diez por clento de la Jnv:er.slón

. real' en nuevas instal8iCiones o ampUáclonesde las existentes.
siempre que .reúnan las condlclonesmintmas extglda,s por la'
legislación vigente y las que se eefialenen.1O& OOD(lursos que a
tal efecto se convoquen.: Podrán optar, en 8U.caso. por cualqUier
beneflcio que para slmllar finalidad pueda establ_r la logis
ladón Vigente· en cada momento.

A los efectos determinadOs en el articulo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural. se declaran· de interés en··]acomarca loa
servicios de reparación,. eonservac-ión y alquiler de ··maqUinarla
agrícola o de utnizadÓll en común de medios de producción y
equipos adecuados para la limpieza de cauces· y conservación
de obras, a través de la creación de parquescomateales· y lOCa
les de maquinalia; los servicios de almacenamiento; -comerciali
zación y transporte de materias primas y. productOB obteni<ios
o consumidos en el proceso productivo de la empresa., y l~ rela.
tivos a la. enseftanza, formación profesional,· jnvestigación y
sistema de asesoramiento técnico y econ6mlcoa las empresas
agrarias adecuadamente coordinados con las directrices de este
Decreto.

En ambos casQS, cuando se trate de edifica-cion~ o -tnstala·
ciones de carácter cooperativo o asocIativo sindical,les' pOdrá
ser de aplicación lo dispuesto en el artículo veintitrés de la· Ley
de Ordenación RlU'al.

Articulo décimo.-La- acción concertada en la comarca se
ajustará a 10 establecido en el artieulo cuarenta ysels <le la
~y del II Plari de Desarrollo Ecoilómlco y Social. texto refun
dido de nueve de mayo de mil novecientos Besen.ta y nueve.

Sin perjuicio de las bases especiales. que puechUl ..aprQbarse
para las comarcas de ordenación .rural, las que .$8 ·estabrezcan
con eariu:ter general en el sector agrario sem.n de IlI>lleaclÓll
preferente a esta comarca en cuanto respondan:a la:ormnt&ci6n
produet!va selialada en el áJ:tleulo Segundo del presellte Peéreto.

AI"tlculo undéclmo.-Se autoriza al 8ervlclo Nacional de Con.
eentraciÓ1l Parcelaria y Ordenaci{m· Rural para que,éi:m :aneglo
a las directrices sefialadu en losarti-culos p:rlineroy cuarenta
y ejnco de la ¡.ey de Ol"denacIÓll RUral. destine 1... cantldadeo
precisas dentro de loo Cl"édItos de lIU<! dlsponga para <lQl1tl1bUlr
a los gastos que ~an por flnal!<lad elevar el n1l'el cultural
y prolealonal de loa agricultores de la contarc... euI<jl¡n<lo espe
clalmente la preparaclÓ1l de Gerentes para las l!:m"re~ agra.
das y de Dlreetiv06 <le las Agrupactones de ll$rieultQrejl a que
se refiere el articulo treinta y tres de la menelonadaL.ey~·

También. se PDdrán conceder estimulas de· esta clase, incluso
eoo-nómJc~a los Grupos SIndicales y a .lasAsoc1a-eiones de
agricultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de
los métodos.de contabilidad Y gestión de sus E1npresas ,agrarias,
como medio y a la vez garantía tanto <1el funCionamiento· más
adecuado de dichas Empresas como en general <le la rentabt-
lidad de las inversiones realizadas en la comarcl.\~ .

En ambos casos, el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria. y Ordenación Rural actuará en cuanto. sea posible en
colaboración con otros Servicios del Ministerio de Agricultura
o de otros Departamentos, Entidades del Mov1lnlento y Org¡U1l.
zación Sindical.

Articulo "duodécimo.-:-EJ. Servicio Nacional ~ Concentración
Parcelar!¡\ y Ol"denaclQP. RU1"aI fomentará 1... ""clon.. que ten·

san por llnalldad consegUIr la mejora del medlo rural en orden
a la elevación de las condiciones· de vida en la comarca y todas
aquellasactividadea de desarrollo comunitario que tiendan a
la integración y promocIón .social de la poblaciÓIl.

Articulo declmotercero.-Cuando 106· agricultores cultivadores
personales da la comarca-y los trabajadores agrícolas por cuenta.
ajena. abandonen su resi<1enciapor haber obtenido otra ocupa
cionfuera de ella y. en $Ucase, el destino ulterlor de las fincas
resulte acorde con 10s fines de la Ordenación Rural. el Fondo
Nacional de Ptotecc1ón al Trabajo podi'á subvencionarles con
los g~"t08 de desplazamiento de la familia y treinta días de
Jornal. con Independencia de las demás ayudas a que pudieran
tener derecho contarme .. a la legislación reguladora de diOOo
Fondo.

Artículo dec1mocuarto.""""'&- autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia. Trabajo y Vivienda, para
que dentro- de los créditos de que dispongan asignen las cantl
dadespreci:.satspara atender los coinétldos que se les confían
en la ¡.ey de OrdenaciÓll Rural y en loo programas y convenios

. que a tal efecto se establezcan.
Artículo dectmoquinto.~Las ayudas y estimulas establecidos

en .este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil. novecientos setenta y siete.

El Servicio Nacional de COncentrac1ón·Parcelaria y Ordena
ción Rural. discrecionalmente, otorgará y en su caso fijará la
cuantfa-- de los belléfici06 cuya concesión' le compete, conforme
a los preceptos de la Ley.

As! lo dispongo por el presente !Jecl"eto. dado en Madlld
a quince <le julio de mil novecientos setenta y .uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1nístro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE; Y GARCIA-BAXTER-

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e .Importación. por -la que se anuncia.
al público la 8ef[Unda cqnvocatorla del contingen.
te-base número 62, «Motores marinos 11 terrestres,
partes 11 píezas para su fabricacíón».

La Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso. adquirido como consecuencia.
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Españ.\ y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contmgente base núm.ero 6~, en segunda
convocatoria.

Partidas arancelarias:

Ex. 84.06 B-2·b
Ex. 84.06 B·2-c

84.06 B-2-d.
Ex. 84.06 Col
Ex 84.06 D-2

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por el 50 por 100 de 1IU Impor
te anual.e.atableeidc> en- la Lista D del Acuerdo entre España
y 1& C. E. E. publicado en ,el «Boletin Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para import",ciones de merc:anclas. procedentes. de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en 10& de sus DelegacJonea .Regionales.

3.& . Las sollcitudesde importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta Mas. contados a partir de la publica-.
clón en el«Bo~tín ·Ofícial del Estado» d~ esta Resolución.

El plazo de presentación .de las· licencias correspondientes &
solicitudes autorizadas será de treinta dlas, a partir de la fe
cha de salida de los ejempl-aresGA-2.

4.11Se. considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingente:&-base de· la Lista D, los productos originarios y
procedentes· de la- C. E E, o aquellos que siendo originarios de
la C.E: É. procedan deui:l tercer pafsf siempre y cuando el
paso de la.· mercancla por dicho. tercer palese efectúe al. am
paro de un titulo de transporte único,expooido en· algún pafs
miembro. de la C. E. E. o.· esté justificado. por razones geográ
ficas.. en~ndiendo por tales,cuando vengan motivadas por la.
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en "los puer~

tos po-rtugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despMhadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra més ma
nipulación .que la .necesaria , para su conservación. Este último
requisito deberá ser· debidamente certificado por la Aduana de
tránsito. d~ acuerdo con la. nota explicativa al- apartado e del
articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo Espa,fia-C. E. E.

•


